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netr .(egeeäritiea'iteinsere..469 ä razón de 65 Llu 1-

i, teosetteie .parte de ella
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eeción, que cieleerederIficarSe el final 	 çadp aiio.
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4." del pliego que ha serviee de base para la su-
basta, no še inseetare ningfuredicto . d .anunc43. que
sea ä insterecia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garaetieen el
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ceutimos de peseta...
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atribuciezies.que 	 eoncede el articu- tra la designación de Presidentes y u-

queja e lo . 'ectore interesado en pliende a la vez. el deber que tienede

	

"Coe motivo de vario recursos que 	

precias para > el debido cumpli-

qu 	
miente do la Ley y ordenado ejercicio

e tienen de ejercitar también la ju
,. riedieei6o disciplicaria-por la infecte_ de los derechos que eta concede, h

trel del Cen , contra la designación 

ä

se había entablado ante la Junta Con- ojones que jespecte a tdes, exeTemos, "ape-‘bado en su sesión de hoy, las ei

da preeideueee de mesas electorales y hayan polido comete las Juntas ma- 	

-
guien tes re gia s de caractor gene-al:se 	

. .
	r 	 ' Una vez designados, en el tiem-

eles Suple tes, se ceneuere e misma nicipale 	
le
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en el deber da ''adoptar, con fecha 14

	

	 En-el:eupoestezyque las Juntaedel po y 
forma que dote reina el articulo

e

de Abril dé 1U09, Ialgunos acrierdos de Cene.° ~bien pueden y deben ropo-
6 de la Ley, loe Pie identes y Suplen-

. e 1 er sus propios acuerdos cuando fue. tes de Mese para las elecciones que ha-

si en yan de celebrarse en ‹.1 bienio seguien-

té, se fijuee inmediatamente el oportu-

no edicto, enunciando la designación
en la parte exterior del edificio en que:

-la Junta municipal del-Censo tenga su
domicilio, y al in siguiente de termi-
nado el plazo de tres (lee la Real urden
de 1.3 de Ab, il de 1909 concede para
alegar la causa legitima pie impida la
aceptación del cargo, re remitirán por
la misma Junta municipal copeas cer-
tificadae del acta en que western las
designaciones al Presidente de la pro-
vincial y al Ce eaernador civil de la pro-
vincia, para su publicación inmediata
en el Bereerix OFiCiAL.

2 a Los que se consideren agravia-
dos en su derecho s podrán reclamar ante
las Juntas provinciales contra los nern-
bramientos de Presidentes y Sueentes
de Mesa, dentro de le.e cinco días ratu-
ralos siguientes al en que estos nom-
bramientos be 'merquen en el Bowerrer
OFIC14Z, Las reclainacienes se presen-
tarán a las Juntas municipales las que,
con en inforMe, las cursarán a las pro-
vinciales dentro necesariamente de los
tres dias inmediatos.
3. Las Juntas previnciales del Cen-

so exeminarán y resolverán estas recla-
maciones en un plazo improrrogable
de ocho días, contados desde el siguien-
te a en que . as reciban.

4,,a Contra los acuerdos de las Jun-
tas provinciales cabrá recurse de ape-
lación ante la Central por quien se
considere agraviado, el cual habrá de
interponerle, ante el Preeidente de la
respectiva provincial, en el termino de
cinco días naturales, siguientes al de

-..netilieacieni del acuerdo de este,

S. 3lIf. el Rey Don Ai10.123a 1lI (que

feos guayetee, S. M. 4/1: Reina Dorla Vic -

ta lettgetea y SS. AA ei Princi-

pe de Aettertieek-infantes, contintan sin

eureedeel en se I ti por taute

De ignal beneütie disfrutan leeleirliz

relative a la förmación ee 	 tea lis- la Ley marea para' les di-tintos recur-

emee menciona el articulo 33 de la soe que expresamente e , tabec . ; pues

tej, y a la degnsteiein 	 eou si es evelente que iegi-dador ha que-

.arreglo a ellas de loe Presidentes y rido dar garantiias de eficacia toles

te

-

 a hi compóteción eä las Jun-et- pro- to, sino (I(' tro e un plazo p-udenciai,

vincis es y municipales, dome en o , • piA- c) siempre 6je, corno I , - sm los que

PI-ZESIDENCIA

FI Excmo. Sr. Presidente de la Jun-
ta Central del Censo elect rie, po r te-

legrama de hoy, ordena la publicación

de la siguiente:
CIRCULAR 	 plentes de las eses, p

agreviadcs en su deeecho, ino . debiendo

	

r,ru 212 	 írld3 enteader.se.que, la. e., Juntas provincia- 	 p

d 	 , 	. les eel Censo abn-an de ,-us facultades 	 o . estas consideraci enes, la Junta

e tea g e 	 t 	 al deeestimar aquellas 'que no estón Centra l est' ma indispensab'e el señ
1m

Circular núm 49e 	 entaleada 	 agraviadcs,V que las miento de plazos impr rrogables para. 	.
e

. E
reiemasluntae, en él 'ejercicio de lee • entablar y resolver relamaciones con-

. 	 I"r ;cien con el míreme) 4.° plentes de Mesas; y ejerciendo la fan-

del 15, leuden y deben - resol v
er las' ojón directiva que la compete y cum-

e es es 	 s

• la designación de los Presidentes y Su- edietar aquellas disposicione s aclafat3-

• 1 d ber rias•

210 de la Ley, 'recenociendre en armo- ren tomadoe cien evidente error legal,

mía con el sentido y espirita de esta, no es lógicamente admisible ei princi

la facultad de reclamar e n fa vor ,de.I pio cloque estas repesicion.es sobre la

auluelles que se considerasen agravia- base de un derecho de reclamación

e'searacter general, supletorio
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l
cuenta a la Jefatura de Obras públicas,
conforme a lo dispuesto en la Real or-

1 den de 17 de Febrero de 19113
! ,b) La imposición de servidumbres
1 para conducciones de agua, gas y Ca-
1 nalización subterránea de electricidad,

Reglamento de Policia 9 Conserve' cuando deban ocupar la carretera en
ción de carreteras 9 caminos veci- 1 forma distinta de la expresada en el pä.

rieles. 	 reato anterior, se otorgará (previa in-
(Continuación)

Art. 43. Si se suscitasen dudas y
contestaciones con motivo de la alinea-
ción y demás condiciones facultativas
senaladas por el Ingeniero, el Alcalde
las pondrá en su conocimiento, y sus- . ,4e. la parte de vía ocupada no exceda
pendiendo todo procedimiento ulterior de on leildinetr'o.

s 	 •remitirá el expediente al Gobernador Aquello deberán dar cuenta al Mi
toseraa de las condiciones y canon im-
puestos

c) En los demás casos, le servidum-
bre se autorizara por , e1 Ministerio de
Fomento pero la petildón podrá pr e-. 	 ,
sentarse en la Jefstura de o tiria públi-
cas de la provincia, la cual abrirá infor-
mación pública por el plazo de un mes
anunciada en el •• Poletin Oficial .

Art. 49. Las peticiones de cruces de
cables aéreos y fürocarriles mine-
ros, que deban ocupar alguna carretera
se ajustarán a lo dispuesto en la Real

-.orden de 29 de Mayo de 1917 (.Gace-
ta» del 5 de Junio) y demás disposicio-
nes vigentes

Art. 50 Las solicitudes de construc-
ción por los particulares, de tramas de
carreteras, adoquinados, asfaltados u
hormigonados, se acomodaran a lo orc-a, .
ceptuado Para el caso 'de adjáquinado
en la . Real orden de 16 de Mayo de
1919 (Gacetao del 21), resolviéndose
en la forma y plezos que en esta se pres-

'cribe
ta

Art. 51. Parala permuta de parce-
las lindantes a las earreteras, regirá lo
dispuesto en el Real decreto de 25 de
Junio de 1920 (Gaceta„ del 26).

(Continuara)

5 a Los acuerdes de las Juntas del

renso s erán definitivos, y en lo sucesi-
vo no se admitirán reclamac i on es ni.

apelaciones, los interesad os ner las in-

terpnnen dentro de los plazos anterio r

-mente señalados.
6.* El curso y tramitación de todos

estos recursos correspon de a los Presi-

dentes de las Juntas. baj la responsa-
bilidad en que incurran por injustifi-
cada Uniera.

Y lo comunico a V. S. para su cono-
cimiento y el de la Junta provincial de
su presidencia, y a fin de que se girva
V. S. disponer la publicación de la
presente en el Bor.RTIN (Molar, de esa
provincia, para el de las municipales v
el de loa electore s general Madrid
24 de Feltrero de 1912.-----E1 Presiden-
te, José de Aldeena

Lo que se reproduce en este perió-
dico oficial a les efectos que se orde-
nan en la preinserta circular.

Córdoba 31 de Diciembre de 1920 -
El Presidente, Jos4 Villalba.
-********* 	 **en e* *e** **N*****

MINISTERIO DE NETO

formación pública, por plazo de quince
dias, anunciada en el sBoletin . Oficial>)
por los Ingenierce Jefes como delegados
para que este caso, por el Ministerio de
Fomento, siempre y cuando la longitud

de la provincia.
Art. 44. Esta Autoridad resolverá

en el mas breve plazo posible sobre los
expediente de que tra ta el articulo ante-
rior, oyendo al Ingeniero Jefe de la pro-
vincia; pero si hallase motivo para no
conformarse con el dictamen de este,
lo pasará sin demora a la Dirección ge-
neral del reme, para que decida lo que
fuere justo o conveniente, o propongan
en su caso, al Gobierno la solución que
corresponde.

CAPITULO V

Obras por particulares relacionadas con
las carreteras

Art. 45. a) La colocación de anun-
cios formados por bastidores metálicos
en la zona de servidumbre de las carre-
teras podrá autoriaarse por los Inge-
nieros Jefes en la forma dispuesta por
Real orden de 18 de Sedtiembre-de,
1913.

b) En condiciones análogas' podrá
Jefatina autorizar la -colacación de

rótulos de otras clases.
c) Serán borrados los rótulos y

antintiosee particulares que pueda ha-
ber en obras de las carreteras. Si alguien
deseara su reposición o; colocar otros
distintos, deberá solicitar una concesión
especial otorgada mediante pago de ca-
non.

Art 46. No se consentirá la explo-
tación de la industria de fabidcación de

explosivos ni sus almacenes, a menos
de un kilómetro de distancia de las ca-

Jr - teras.
' ' Art. 47. a) Las obras solicitadas por
particulares para imposición de servi-
dumbres de pasos superiores, se ajusta -
rá.n a lo dispuesto en la Real orden de
6 de Agosto de d 19. 13 ( « Gacetas • de 12
de Agosto de )913) y se otorgarán por
el Ministerio de Fomento.

b) Las obras complementarias que
deban cjeciatarse en la zona de la car e-
tera, designadas en la Real orden de
11 de 9eptiemble de 1913 (`Gace.ta,odel
17), continuaran autorizándose por los
Ingenieros Jefes como delegadoS, para
este caso, del Ministerio de Fomento,

-en la forma establecida en dicha Real
orden.

Art 48. o) La imposición de servi-
dumbres de paso para conducciones de
agua gas y electricidad podrán esta-
blecerse siernpren que se limiten al cru-
ce transversal de la carretera, dando

.ose.
roe
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AYUNTAMIENTOS

LUQUE
Nü.m. 6.361

Extracto -de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento y Junta Municipal
durante 'el mes de Octubre del año ac-
tual que forma el Secretaria que sus-
cribe en cumplimiento a las disposi-
ciones vigentes.

( Conclusión)
Sesión ordinaria del día 25.

Presidencia del señor Villarreal Se-
rrano.

Leida y aprobada el acta de la ante -
rior, el AYuntarniento acordó:

Qiie se abrine sin demora la cuota de
78 pesetas 84 céntimos que ha compren
dido a este pueblo para el setenirnie.d-
to del Tribunal Provincial de repartos
y que se gire con cargo a imprevistos-

Abonar al Apoderado del Ayunta-
miento en Córdoba con cargo a impre-
vistos, 45 pesetas por gastos de correo
del 4.° trimestre de 19 9 a 20 y 1.° y
2.° del actual.

Abonar al Recaudador Municipal con
congo al capitulo I.° articulo 9d' del
presupuesto 56 pesetas 90 céntimos que
facilitara para reintegrar los documen-
tos cobratorios del ; fto 1920 a 21 y el
epéndice de Urbana del ario 19)1 a 22.

Conceder al aficial de Secretaría don
Francisco Javier Jiménez Ortiz 60 pese-
tas de gratificación por las trabajos ex-
traordinarios prestados en la conteccido
del apéndice de Urbana.

Reintejloral Recaudador Municipal
con cargo a Ios capitules y artículos ce-
rrespondientes de110, 50 y 125 pesetas
que facilitará.:respectivamente para so
corros domiciliarios, auxilios benéficos
y socorros y .nondución de pobres tran-
seunte durante el primer semestre del
actual año económico.

Reintegrar at,Recautladär
de 75pesetas . que por partes iguales ha
facilitado durante el primer semestre del
actual año económico para material y
limpieza del Matadero, socorros a pre-
sos y detenidos' y material y limpitzi
del Cementerio.

Designar la plaza de la Constitución
y sitios de debajo de la lonja y proximi-
dades del paseo junto al arból . grande,
para paradas de automóviles, coches y
carros así como prohibir que en ;as ca-
lles se detengan shle el tieinPb preciso
para la carga y descarca.

Con lo que terminó la sesión.
Junta Municipal

Sesión ordinaria del día 7-( .
Pesidencia del señor Villarreal Se-

rrano.
Despues de expuesto por el señor Pre-

sidente el objeto de la sesión, la Corpo-

ración acordó:
Posesionar en sus cargos a los nuevos

Vocales de la Junta Municipal.
Se resolvió el concurso anunciado pa-

ra proveer las dos plazas de Médicos Ti -
011ares de esta villa nombrando para
una de ellas a don Ramon Muley Péres,
y acordando fuera anunciado nuevo

concum para proveer la otra, puz l, ett
virtud ha haber sido desestimadas las
solicitudes presentadas por otros nos
Facultativos-

Con lo que terminó la sesión.
Laque 27 de Noviembre de 1920.-

Patatín° F. Baena.
El extracto que precede NE aprobada

por el Ayuntamiento en sesi 'u de 29
ded pasado mes -El Secretario, patse
no F. B.' El Alcalde; José
J. de Villareal.

CABRA
Núm 5.'87

Extracto da los acuerda adoptadas per
dicha ilustre Corporación duranta
mes de Noviembre de 1.920.

Sesión del día d' de Noviembre
Preside el señor don Luis de la Igle-

sia Varo Alcalde conotitucional y coa-
corren 'ce señores Corpas, Petra, M rre-
no, Ortiz, Roldaa Cruz, Osuna, Barran.
co, Ordóñez, Solía, Prieto, Las, Rol-
dán Córdoba, Muriel, LozaJo y Cam-
pins.

Acuerdos:
1.° Se aprobó el acta de la sama

anterior.
2.° rae hizo constar que la ordinaria

correspondiente al dia 4 no pudo tener
efecto por falta de número de sehrei
Concejalea.

3.° Se consignaron los hombres de
los señoreo no asistentes.

4.° ate paso a informe de la Comi-
sión de Sanidad una instancia de los
facultativ e titulares en In que pida

se modifique el apartado A. del art. 'fi
del Reglamento espeeial de Higiene.

5.° Se acordó a petición del intere-
sado eliminar del Padró,' del arbitrio
sobre venta de bebidas a doña Teresa
Ordóñez Luna y poner a nombre de so.
hermano don José la caoba que vela
aatiatacendo.

6.* Se acordó establecer para cubrir
las atenciones del Presupuesto muni.
cipal de 19d a 22 los mismos recargos
y arbitri s que rigen en la actualidad
sin perjuicio de que la comí •ión lolla-
cienda que deberá proceder sin demora
a la formación del oportuno proyecto,
proponga si lo Oree necesario el au.non-
t de- la cuantía de les actuales arbi-
trios que lo consientan y la creación de
otros nuevos_

7.° Se acordó consignar en ectasia
prote-ta del Ayuntamiento contra la
hoja anónima en verso que ha circula- 'ti'
do en esta ciudad en la que alevosa y

Cobardemente se hieren lo i sentimien-

tos religioso ai del vecindario al atentar
contra su amada Patrona y la honorabi-
lidad del .Hermano mayor.

8." Se acordó pagar con cargo af
capítuki 9.° artículo 17 la pérdidas
pesetas 132'15 que motivó el sacrificio
de un buey loada por cuenta de este
municipio para cubrir las necesidade
del Consumo.

9.° Se presenté y fuó aprobado por
unanimidad el estado de la distribu-
ción de fondos del corriente mes.

10 Del mismo modo fué aprobado
el extracto de sesiones del mes de tgor

-tubre

1

1
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BA.LkNCE è las operaciones de contabilidad verificadas hasta Ea dia

T

INGRESO;

Presupuesto auto-
rizado

y rectificaciones
-

Peseta*

Operaciones roe- DIFERENCIA
(izadas
-

Peeetae
E-1 más
reisetain

Ea illf312013

P »get-tes
111n01MMIIMMINI.o.

1." 	 Propios 26.1(5 8 4. 16.778 le •>9 327 f4

2.° 	 Montes w * 	 n 71 It 	 2

3.° 	 1 mpuestea 483.083 9 283.337 3 199.746 6«

4.° 	 Beneficencia 17.633 14 17.189 36 11 	 71 sei

5.° 	 Instruccióta Piaban 189 a :114 9 t

V 	 Corrección Pillan° 271.234 5.735 91' a 265.498 413

7° 	 Extraordinario 28.227 8C 14.761 79 a 13.466 01

8.° 	 Resultas 244.1L4 3.1i7 4( 3.417 40 240.114 17`

9.*	 Pecu rsos ',galos 2.:443. 039 41 2.760 9.7 1.952 619 03

10.° 	 Reintegros 36 -6--)9 11, 12.909 e

Antes dcrantar la sesión quia° el -
ad« Presinte constase en actas la

„conducta dConcejal aertor Lara con
motivo de lsonte tación quo då a una
hoja del reo ob rero envolviendo, in-

en es' contestación al
Alcalde y A vontamiento, por actos

,aine no sontunicipalei y han servido
para asegtt el abastecimiento de pan
jet puebloa vez de ensalzar y enal-
tecer a lass-sonaa desinteresadas y
g011erOgng 9 ! OS han llevado a cabo.

Sesión i día 11 de Noviembre
Presideseficar don Luis de la lgle-

-ala Varo ynenr-en los 1 eñores
Pefievldlin Cruz, OSCILIR, More-

-no, Ortiz, tranco Loaano y Herrero.
"4- caer&
1.* Se robó el acta de la sesión

--anterior.
2.° Seisignaron /os nombres de

'los sdioree asistentes.
• 3.° Pro informe de la Comisión

de Obras al iras so acordó desestimar
• una instan de los Comerciantes e In-
Austrialesatriculados en que piden

auteriel paso por las calles de la
yablacióm tadas clase de vehicalos
lneluao lant camines.

4." Po informe de h Çomislón

- de Sartid4e acordó reformar el apar-
tado letra del art. 47 del reglamento
espeeie.l Higiene en el sentido de
que sean; en vez de una pe .eta los
lionorarique perciban los módicos
por cadasennocimiento que predi-

- quen al ifiear la visita 4e inspec-
ción a / pasa; de lenocinio.

5.° C: rmindese el Ayuntamien-
to ( .,on Mormado por /a Comisión
de Policabena y Ornato acordó, de-
sestimar instalada de den Jacinto
Ruiz Raro en la que pide se le ena•
gene 'amarce% en las And.-/va'as por

• carecer ro ello de facultades este
Ayartlamtn.

L41740

MINUNOWYCINeem1.1dAMIJOMMIMMI111.«n 	 rmr,conearzetanverannermee.rmar.

Totaboae Ingresos 	 2. 704 . 1433.236.178 42: 	 L185.451 7t

PA(OS
202.689 35-

106 708 69

375.681 71

114.519 84

160.535 80

172.265 45.

62.549 61

-w

Le
el

	320.990 59 	 118.401 54

	197.177.62 	 93.289 81

517.758 3 	 142.076 59

	185.909 OC 	 7 t . 3'f 9 92

	

20.350 21	 129 .814 41

	299.215 26 	 196.895 16

	

144.497 9. 	 78.949 81

2

	979.1e13 	 314.790 48

	

432.922 29 	 12.485 3(

	

53.834 'U 	 31 356 e

	

69./13 68 	 1.250

661.31.0 9G

420.436 99

2.478 33

-68.463 6E1

(Concluirá)
LUQUE

Nít rn 5.474
Fearn) el proyecto de presupuesto

1.3111lliej!' ordinario para el próximo
afio (bel a 22, aprobado por el
Ayuntaento previa censura del se
inor , estara de mani-

fielato af,iblieo en la Secretaria de este
Aynnvento por espacio de guineo
días, earreglo al artículo r146 de la
vigentay municipal, durante cuyo
plazo trin los vecinos presentar con-
tra el ¡ni o, las reclamaciones que es-
timen ivenientes.

L a

1.° Gastes det Ayrtanniento

2.° Policia de segridad

3. 0 Policía urbany rural

4.0 Instrucción pilica,

5.0 Beneficencia

6.0 öbras pública

7° Corrección plica

8.° Montes

9.° Cargas

10 0 Obras de nuee construcción

11.° Imprevistos

29 de Dicipinb-e de 192e, - 12.° Resultas
El 	 Jos4 J. de'Villarrea/.

MONITEMAYOR
Nütn'.'5.464

Don NCIO 1 :1 1 411 necio, Alcalde cons- yeiliR1.••nnnn•••111•11n11.0n••••••n••

1.130.701 41

4.750 2 i

1.1e5. 451 701

L36).769 117

4

ptales de Agota

Eatencias en Caja

T, tales igroa a los ingresos

3.491.4.71 88

1

la
Od

Córdebn de Octubre de 1920.--.V.° B. El Alcalde Fi anzisco F. de Mesa. -El Secretario, Eri 	 Molina.

tialal de esta villa
fragaber: Que el pr yerto del pre-

aupue ordinario fermado por la e,o-
misióra Hacinada, censurado por el '¡
señor gil), Siudico y aprobado por ;
la co/ración municipal para et pró-
ximoercicio de 1921-22, queda ex-
puatjl público en esta Secretaria
por taino de quince días para que
puedo- examinado y aducir las re-
ciamanes que sean opoitrinas. 	 4

•
moanayor 23 DiCiernbre -1920.-

_.AntoAn'áa.

.S.tim• 31 31 de Diciembre de 1920
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Eniniciernierto Crirnfrp de„
cadigo de Judic i a Mili e de la,
leida Enjuiciamiento de
rini. 	 . r'

. N 1.1 n).`5.214.F

MOR '7 N O eBA e iTT-ZTEsep ier
j'e de Juan y (le
"i.döbn, rie vejete 	 eiUdIos de
edad; so i te ;ti; aitereüe.'

SÁNTOI'A l
"
e PEZ Frene hijo de

.T..se y do Me le, flatnrelt‘óreolm,
veirde y çirice anos dea, sreter

ro, e-drene-e v•
NI.TÑ rZ RAMSPZ Fado Fer-

nardino, hijo 'ti 	 eindalena,
natural. fl'estnera, endeineo
aflOW• cfe edOd, :solere, :j ortle Ve tres
oeeire- a de Peda r ba dondn tenido
SUS derniei l i cs ûltith e primero
en calte Alba R , dríluet 1,
ren»rl - r ;ir!3anip 3 y el 11j Mohtero
jeep, re?, Proceendi s por ?a, Campa-
eceräir en término de diles anta el
3rizg8do de instrucción Lora del
Biò

• t.,

glo a' los artículos 1784; ley de

N fi e 5.465
Vencido e el día de ayer el plazo de

los dos mese que senela el párrafo se-
gundo del alindo Cincuenta y nueve
del Reglamettepare la eplicación de la
Ley de Subsiteecias sin que haya teni-
do efecto la ceropia.ción de la totalidad
del trigo y mines incautndas por el
Excmo Ayntimiento de mi presiden-
cia en la dele:ación de la Junta Provin-
cial del Tatilt de abastecimientos, que-
dan las subtacias de que se trata a la
libre clisposic5n de los interesados

Córdoba 2 de Diciembre de 1920.
=Francisco L de Mesa.
*re ereeteseenee. eelasenseed.4.4, enndene>

Cltacioney emplazamientos en

miterWcrimlnal
Bajo los aprcibimientos procedentes

con derede, se cita o emplaza por
los Jueces Tribunales respectivos a
las persores que a continuación se
expresan, tara que comparezcan el
día que se les senala o dentro - 2e-i

té:refino qi . se les fija, a contar desde
la fecha dit la publicaCón del anun-
cio enesteeetiódico oficial, con arre-

Er

mistsion linea

,

•

• re 	 •••
	 e'• • •••• •

	 tier.e£ 	 .....eeseeeemeL '

13golee;m% efieltal
	

4

rrail

Nihil 314

liNgnreeTfflaut3==17,Xammellamemilgi7mec. "---

•
la e; e,'

FUENTE OBEJUNA

r núm. 4.514

roe Salvador Mä e:juez Urbano, Juez
de primera instancia de este pa r-

tido.
Ilsgo sebe!: Que • por don. Antonio,

3Montenegeo Morillo, se ha promoVId&

in• ešte Senado expediente para auedier

tar e inscribir - a su nombre en el Regis-

.." "Ir. i; de la propietrad el tic miniode la si-

guiente finca:
Uda reina murada depiedra y tapia,

situada en el rudlor de reta villa. a . cuyo

termino pertenece y al sitio de lo 'a Fron-
tones, con una superficie de cinco hec-
táreas, treinta y se áreas, cuarenta cen-
tiáreas, siendo tres fanegas de villa con:
doce mil cepas diez y nueve olivos, al-
gunas estacas y á . boles frutales, y el res-

to de tehor e teniende en su centro casa y
dos posos, lindando por Saliente, con
äerrasele don José Delgado- y de don
Biginio leignez, hey herederos de clon
Joequin Bosa; Mediodia la ree ceere'se_

• dcredän José Delgado y don Higinieg

Iniguez,, My Manuel Delgado Pelee; Poi
aliente, con tierrate que fueron de Ande-
ario Cubeta, después de don Joeguin

Brea, hoy don \Manuel De'lgedo Pérez
y por el Norte, con propiedad de dona 1 y veinte y tres centiáreas, que liuda al.

Ana de le Pene y decaen José . Delgado I Saliente, cen cerca de tier r a de don Si-

hoy E/Ad° de les Eras Grandes, entre 
meón r ändez °Ardieren Sur, caroi,

cuyas propiededes hay un callejón qué ne de la Fuente, la Reina; Oeste, con

eeirve de entrada ala finca descrita, 	 tierra de Meglelena Bai bancho Barea

La adquirió hice más de tres iños y Norte, con resto de afinca de donde

:por herencia de Su medre doila Cruz
Mor int7 Cárcieeare la que á su vez la
edquieió de su herrnara dona Dolores
a nombre de ta cual.se bella inscrita éter
mi Registro de Ire propiedad de este par-
tidor.

Y en eumplitniento de. lo que diseo

no el articulo Orratio. cientos de la ley
flipotecada, se convccr a las personas
ignoradas a quienes pueda perjudicar la
inscripción de iderninio pretendidz, a

n de gut coearezcan en este Juzga-
do si quisieren , alegar su derecho, den-
tro del iermino de ciento c ebenra dins,

a dime efecte se insertará este edicto
:yorn: tres veces en el <POLETIN OFY0TAL de
'esta la provincia; . haciendo constar que
resta es la tercera inserción.

Dedo en Fuerte. (»ejem a catorce
de Octubre de mil novecientos veinte.
Seevador Marqurz.-----E1 Secretruiò,
me/ Pena.

CASTRO DEL RIO

Núm. 5.489
ron Marian. Torres Roldán; Jueiede

prin-iera instancia de este partido.
Ford presente, hago saber: Que ante
neerecario que refrenda se instruye

eexpediente a instancia de José bánchee
al:tercie de esta vecindad para justificar
su eominio sobre una suerte de tierra
'sita en el partido o Cortijo ' ne la Viahor-

raillnde este termipo.coree,abida e una

s'ortega, que adquirió pdr CornPrii
herederos de Manuel Garrido Tapia.

Par providencia de hoy dictada en
:dicho expediente, se ha mandado con-
vocar por medio de edictos que se fija -

in enen !os lugares de costumbres e es-

81 de Diciembre de 1920

e.
raa• villa y se publicarán por tres veces-
eprieezufivas en el Breeerne Orzare", de.

la prmincia a as pere-Onas ignoradaS a

qu enes pueda perjudicas, la ineeripción

soliltada para (ale dentro del :termino
Oe ciderre ozheniä M ime exornar:idee e lae ere 	e • .

fddha de ajebe, providenci :t Coinparez -

can a alegar lo cine a su dereche con-

venga; en curnpl i miento de lo cual se

dx pide este'primer e‘icto-
Dado en Castro '.el Rio a veititidos

Diciercib re de mil noveriento.sereinte.,—...

Mariano Torres. , El Secretario,

V o meto. -
INOJO . A DEL DUQUE

Núene..5.490. . 	 .

Don Alf. uso RodgnezDrauguet,Jciez
de primera instancia de este par-

: tido.
eaber: Que , este Juzgado se

instruye expediente a instancia de do-
ña -María del Carmen Luna lb/oreara, ve-
cina de esta villa, mayor de edad, virt-

dári, propietar i a,. paret'justificar el -Pe-

no rlominie de la linea que a continua-

d: 6n se describe:
1 .UI) pedazo de terreno • de 'cereales y

leguminosa . , d ise segunda, al sitio

Feente la Reinat .teeminó de este villa,

de 	

1.

pabida de siete faeegas, ›eis celemi-

nes y tres cuartillcs equivalentes a

cuatro hectáreas, ochenta y siete área-,

esta ha sido. äegregada, que es hoy

propiedad de - doña Fidela Man-cebo

Torres, alegaedo hallar se libre de car

gas y haberle • adquirido por compra,
segar> documentes lar :Vedan a vanos
de los herederes de don Pedro Manee-
bo Tegerina y; ene ntriree. inscrita en
el Re.g, is•tro dè . la p °Piedad de este

partido a nonehre del don Pedro'Man-
ceno; en el tenia cielito cuarenta y seis
del Archivo, liro sesenta y seis de
este Ayuntamiento, tálio doscientos
veinte y nueve, finen número cuatro
mil setecientos cuarenta y. aie.tie, ins-
cripción primera.

Yen cumplimiento a le dispu-e- to en
el articulo cuatrocientos de la vigente
ley Hipotecaria, so convoca a las per-..

800 59 ignoradas a quienes pueda per-
judicar le ineeripziónde domidio soli-
citada por medie del presente: edicto
que se insertará en el 30LW/IN 'OFICIAL

de este proeincia por tres veces ton in-
»real° de sesenta días cada neo, n fin
de que dentro del termino de ciento
ochenta días comparezcan en este Juz-
gado Si quisieren alegar su derecho;
bajo apercibimiento que si no le veri-
fican les parará el perjuicio a que haya
lugar con arreglo a la Ley.

Y a los efectos oportunos,
constar que esta es la primera
ción-

Dado en Hinojosa del 'Duque a diez
ocho de Diciembre de mil novecientos
veinte.—Alfonso Radriguez.—E1Secre-

tarjo judicial, Licenciado Cayo ruga
Andrés.

se hace
publica-

A 031 L ra

. Núm. 5 44 $n'

Den Ageetire Remero F dé; `g,eree,'Juet

, e instrucción de ede
En virtud del presente, requiero a

to.las las autori ades de la Nación, para
que practiquen activas diligencias en
la buscay ocupación del metálico que
despnesee expresará partiere/calo case
de ser habidos dieposición de este Juz-
gado conems poieeddr'ee 'ilegítimos.

Son 97i peseta , en monedas de plata,
propias ce :Tose; Puya Guerrero, y que
1e fueron robadas de su domicilio, en
Puente Cenit calle BriiVria 72, el día 13
del corriente mes
re Dei Aguilarearnedeetieuatee ,de
Diciembo de mil nrivecientos veinte.
—Agustír °meró,- El Seeretarin,'Ti-
moteo Sánchez.

IUJA.LANCE
Núm. 6:997.

Don Joaque Perez Romere , Juez deere, .
trueciör de este .partide.
Por el yesenté e,dietteruego y en-

cargo a tocas iss anteridedes y ag .ea-
tes de la Ocia 'judicial procedan a la
brisca y recate 	 1 res pa01 negros,
uno de die: y echo de'doce
y tres paye dos uegees. cenare 4e lo
ladeado, ludidos . a nrche de/ veinte
y cinco de Inllóiiieinibre idtinro de la
Huerta denrnineda cia elnepar, del ter-
mino muniidial de Caleta de las To-

res propioele Vicente Ortega Cubero
y caso de se: habidos se pongan a dis-

pelinilie .ef te Juzgado con poseedo-
res ido/1210re er 'e s 	 •

Dado en bajalance a OTrairo de Di-
ciembre „de gil novecien tos eeinte.—
j eaquin Potero. El : Secretario, Ca-
yetano F. Tale.
teeneeedereeeeee-eeeeeeef./..4n09•11

Mcak Constitucio=
nal te Córdoba

NtiOn. .4". 1 -
NOGALEZ P ODRIG/ 'Dionisio

Juan, hi:¡ d de BaVornerele Josefa,
natural de Priebfierruede,keteereen.'
to de idern. provincia deViobz, ee
estado soltero, p rofesi6reclider, de .: e - 	 •
veintieieco aftes de edrderniciliado
riiiiieareente en Pneb ran¡ provincia
de Córdobe, procesado 4Itar a he
corporaein, e mpareearbr el termi-
no de qujnen dies ante eliieete Juez
inatie!idter del Regirrilen Infantería,
Peina núm. 2 de guarn l en Cárclod, 1
ba don D'eeso MergelinVhite, bajo
apercibimi«.1 , t-, 'que de Mfectnarlo,
será decla ra rl o rebe ! de. : 	 I

Córdoba '?4 de Diciete de
IEl Teniente .Juez 'meter, Diego

Mergelina.
Núm. re37

LCPEZ CASIMIR° go; hijo de
Franci › ce y de Josefa, real de Bel-

.,naez, de estado so taro, pción
,de eeintit res enes e4,mictiado

últimamente en Belme Levineia de
Córdoba, procesado portar a incoe
pm ación, COI:aparee-H. e!tértnino de
quince días contados cida
eión de esta Requisitorlinte el Co-
mandante Juez Instrua del Regi-r
miento de Infantería de feina núm. 2
de guarnición en C6rdiduri Pedro
Guadalupe Suarez, bajdarcibinde n

-to que de no efectuardoe! "lazo se-
fletado será decla r ado rele

Córdoba 18 de Dicientt da 1920.—
El Comandante Juez Inictor, Pedro 1

uadalupe.
n'un 5.4

SERRANO ME" IAS ¡he!, natural
de Có rdoba, domiciliaultimarnente
en Córdoba, y cuyas clea circunstan

-cias se ignoran, procesi por estafa a
la Companía FerrocarC Andaluces,
com.perzceá en termade dirz dias

ante 'el -Juzgado de inncien de An-

teqüera a recibirle deaci (d1 e ingre" •

sar en prisión, apercib4e que, Si no

lo hace, será cie-claradcbelde Y le pa*er

rará el perjuicio a quegar con arre-

glo a la ley,
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